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"Año del Fortslec¡miento de lo Soberdnío Nsc¡onal"

LUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N' 062-2O22.EPS-MiGG
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Ct Moyobamba, 20 de junio del2022

EI lnforme N' 288-2022-EPS-lVi GG/GO, de fecha 17 de junio del 2022, emitido por la

Gerencia de Operaciones, en la cual recomienda la aprobación del Expediente Técnico del
Proyecto. ?dquisición de Micro Medidores; en la EPS Moyobamba S.A., Distrito de
Moyobamba, Provincia de Moyobamba, Departamento San Martín", con Código Unico

de lnversión N" 25541 31 a la Gerencia General, sustentado en el ¡nforme N" 231-2022-EPS-
I\¡/GG/GO/O|PO, de fecha 17 de junio del 2022, de la Oficina de lngenieria, Proyectos y

Obras, para su aprobación vía acto resolutivo y continuar con las acciones correspondientes
para su ejecución.

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de l\/oyobamba Sociedad

Anónima - EPS IMOYOBAI\,'IBA S.A., es una Empresa Pública de accionariado l\/unicipal,
que tiene por objeto la prestación de los servicios de saneamiento en el ámb¡to de la
Provincia de tvloyobamba, Departamento de San fi/artín y que se encuentra incorporada al

Régimen de Apoyo Transitorio según Resolución tvlin¡sterial N'338-201s-VIVIENDA,
publicado en el Diario Oficial el Peruano el 18 de diciembre de 2015.

Que, el organismo Técnico de la Adminisfación de los servicios de saneamiento (oTASS),

con Resolución Ministerial N'338-201 s-VIVIENDA, de fecha 17 de diciembre de 201 5, se

declara el inicio del Régimen de Apoyo Transitorio - RAT de la Entidad Prestadora de

Servicios de saneamiento de lvloyobamba, asume su rol de administrador en la EPS

I¡OYOBAMBA; en consecuencia, durante el periodo que dure el Régimen de Apoyo

Transitorio, el Consejo Directivo del OTASS, constituye el órgano máximo de decisión de la

EpS tVloyobamba, ejerciendo las funciones y atribuc¡ones de la Junta General de Accionistas

de la EPS Moyobamba S.A.;

Que, mediante lrlemorando No 161-2022-EPS-ÍV/GG/GC, de fecha ',l 1 de mayo de 2022, el

erente Comercial de la EPS l\/oYobamba S.A., solic¡ta a la Gerencia de Operaciones que

se elabore el Expediente Técnico Para la ejecuc¡ón de la IOAR "ADOUISICIÓN DE MICRO

I\/EDIDORES; EN LA EPS MOYOBAM BA S,A,, DISTRITO DE MOYOBAIUBA, PROVINCIA

DE IVIOYOBAÍVIBA, DEPARTAIÚENTO DE SAN MARTIN"' para el cumplimiento de
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funciones y actividades operativas propias de la EPS Moyobamba S.A., las mismas que se

encuentraÁ dentro del primer año regulatorio y que será financiada con el fondo de

inversiones.

Que, mediante lnforme No 231-2022-EPS-\¡/GG/GO/O lPO, de fecha 17 de junio del 2022,

el lng. Ronald Alan Palmer camino, Jefe de la oflcina d.e lngeniería, Proyecto_s y Obras

presánta el Expediente Técnico del Proyecto: "ADQUISICION DE MICRO MEDIDORES; EN

Le eps MoyoBAMBA s.A., DlsrRlro DE MoYoBAMBA' PRovlNclA DE

MOYOBAMBA, DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN", y solicita la aprobación del mismo

via acto resolut¡vo.

Que, et Gerente de operaciones mediante Informe N' 288-2022-EPS-l\illGG/GO, de fecha

17 de junio del 2022, en mérito al informe consignado en el párrafo pfecedente de esta

resoluóión. recomienda la aprobación del Exped¡ente Técnico del proyecto: 'Adquisición de.§
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Micro Medidores; en la EPS Moyobamba S'A', DisÍito de f$oyobamba' Provincia de
'ü.ViUá'ÁUi, 

Departarnento San Martín", mediante vÍa acto resolutivo y contrnuar con ¡as

acciones correspondientes para su eJecuclon'

Que,porResoluciónDirectoralN"oo0oST-2021-oTASS-DEdefechal6desetiembre202l,
JiJ.ign, " la señora abogada Nataly Catalina Flores Servan. identificada con DNI

ñ:zóóáiSr z como Gerente Geieral de la Émpresa Prestad!ra de Servicios de Saneamiento

;; ü;;;".;; stciedad Anónima _ Eps rúoyoBAruBA S A., en et marco de ro D¡spuesto

"Á 
uf íUO del Decreto Legistativo N¡"1280, Ley fr¡arco de Ia Gestión y prestacró¡. de-los

SeTvicios de SaneaM¡ENtO; Y SE IE DELEGAN LÁS FACULTADES DE GERENTE GENERAL

J" á gps f\¡oyobamba S.Á; asi como aque¡as establec¡das en el Estatuto Social de la

rntiá"á, ¡nscritá en ta partida N".11OO.lO45 de ta oficina registral de Moyobamba.

Con el visto del Gerente de operaciones' Gerente Comercial, Gerente de Administraciones

y finán.rt, Gerente de AsesorÍa Jurídica y la Oficina de Desarrollo y Presupuesto;

SE RESUELVE:

"Año del Fortoleci.niento de lo Sobersnís Nscíonal"

RESOLUCI ón oe ceaENCI,A GENER ,AL N'062-20 22.EPS.M/GG
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ARTICULO PRIMERo: APRoBAR, el Expediente Técnico del Provecto "tDg-Ul9]919-ry-DE

TI¿.RO MEDIDOREq EN LA EPS MOYOBAMBA S.A., DISTRITO DE MOYOBAMBA,

PROVINCIA DE MOYOBAMEA, DCPENTEMEÑTO DE SÁN MARTíN", CON UN

lr".rpr".to totrl de inversión ascendente a S/' 1 92, 167 ' 61 (Ciento noventa y dos m il' ciento

!"""nt, v siete con 61/100 soles), de acuerdo al siguiente presupuesto detallado:_=-

5.0¡
il

Parcial
(sl.)DescripciónITEM

140,934 98IiIEDIDORES OBSOLETOS
SUBREGISTRAN DE LA EPS MOYOBAIVIBA S.A

Y QUEREPOSICION DE1.00

ONSTOS GENERALES200

7,046 75urLrDAD (5%)3.00

155,566.90SUBTOTAL

28,002.04rGV (18%)500

183,568.94TOTAL DE OBRA6.00

7,311 88SUPERVISION 5%7.00

LIOUIDACION

TOTAL
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"Año del Fortolecimiento de la Soberuníq Nac¡onol"

RESOLUCiÓN DE GERENC¡A GENERAL N' O62.2O22.EPS.M/GG
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ARTICULO SEGUNÚO: DISPONER, que la Gerencia de Operaciones (área usuaria),
real¡ce la ejecución del Proyecto aprobado, con las previsiones presupuestales

correspondientes y demás procedimientos administrativos que conlleven a la formal
ejecución del proyecto, de conformidad a las normas legales respectivas, baJo

responsabilidad.

ARTICULO TERCERO: DISPONE R, que la Gerencia de Administración y Finanzas, así

como el órgano encargado de las contrataciones, la Oficina de Desarrollo y Presupuesto,
realicen las acciones que correspondan.

ARTICUI-O CU : ENCARGAR, a las Gerenc¡as de la EPS lt/oyobamba S.A., su
cumplimiento y realización según su competencia y responsabilidad funcional

ARTICU LO OUINTO. - DISPONER , que el Jefe de la Ofic¡na de Tecnología de lnformación
y Comunicación, publique el contenido de la presente resolución en Ia página web

inst¡tucional de la EPS Moyobamba S.A. (wr,vr,v. ecsmovobamba. com. oe).

REGíSTRASE, COMUNÍOUESE Y CÚMPLASE.

EPS. MOYOBÁ.¡,{8A 
S.A
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